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Préstamo

1. de consumo:es un contrato, por el cual una de las partes entrega a otra cierta cantidad de cosas que se 
consumen por el uso, quedando obligada esta última a devolver otro tanto de la misma especie y calidad. 2. 
de uso: el préstamo a uso o comodato es un contrato, por el cual una de las partes entrega una cosa a otro 
para servirse de ella, con la obligación en el que la toma de devolverla después de haberla usado.


